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Artículo 19. L a Sección de Geo-
g n f í a del Instituto Geográfico y Ca
tastral redactará en un plazo de tres 
meses las instrucciones para la eje
cución de toda clase de trabajos to
pográficos y topo gráfico-catastrales, 
señalando las dimensiones de lados 
catastrales, escalas a emplear, limi
tes o tolerancia de errores de esos 
dimensiones y de situación geográ
fica de las parcelas y restantes de
talles, ya se trate de funcionarios 
oficiales o de propietarios que, indi
vidual o colectivamente, deseasen 
efectuar el Catastro por su cuenta, 
utilizando la autorización que, pon 
arreglo al articulo 48, se les concede, 

C A P Í T U L O V i l 
Trabajos evaluatorioz de- la riqueza' 

agrícola 
Artículo 20. Entregado por el 

Servicio geográfico el plano perime-
tral del término municipal con los 
polígonos topográficos, masas gene
rales de cultivos agrícolas y parce
lación de la propiedad, así como los 
restantes datos que con ellos se re
lacionen, se procederá a efectuar los 
trabajos evaluatorios, ajustándose a 
las normas que a continuación se 
expresan: 

Los Municipios se harán cargo, 
por intermedio del personel afecto 
al Servicio de valoración, de las re
laciones gráficas y descriptivas de 
todas las parcelas dedicadas al culti
vo agrícoia en ol término municipal, 
para proceder seguidamente a la 
evaluación de dicha riqueza, que ha 
de comprender los siguientes extre
mos: 

a) Determinación de los distin
tos cultivos agrícolas explotados en 
el término municipal. 

b) Determinación del valor real 
o normal y c!til tanto de interés que 
en concepto dtj renta corresponda 
al capital tomtorial, así como tam
bién do las utilidades derivadas del 
cultivo di; la Huca y do la ganado-
ría que aprovecho directamente sus 
prorluotos: torio ello paro cada una 
(l« las clases en que se dividan los 
distintos cultivo?: reconocidos en el 
término municipal. 

c) Aplicación de los anteriores 
datos a tviUa parcela catastral para 
dtjdiwir los beneficios líquidos quo 
les cnnv.-ípowlnn. 

Artiunlo 21. L a enumerauión do 
los cukivos agrícolas y de las divur-
Í-'ÍI* ohisos de íorrono dentro dt- cada 
cultivo, se Imrá por t.-l pur.sonal téc-
"¡cu dosjuu'* do reconocido ol tér-
"ihio luiiucipal, procurando el 

(1) VOnso el BO(-RTÍ.V OFICIAL EX* 
TKACKÜIXAUIO del día 9 del corrieulc mes. 

acuerdo con la Junta pericial y te
niendo en cuenta los sistemas de 
cultivos, aplicación de los produc
tos e industrias agrícolas y resumen 
de datos y noticias acerca de las 
condiciones físicas y económicas en 
que se desarrolle la agricultura en 
la localidad. . 

Articulo 22. E n todo caso se in
formará claramente a la Junta pe
ricial acerca de los terrenos que de
ban comprenderse bajo cada deno
minación. 

. Articulo 23. L a clasificación de 
ios diversos terrenos dentro de cada 
cultivo, la propondrá la Junta pe
ricial, ateniéndose a las calificacio
nes previamente acordadas y al nú
mero de clases o calidades que se 
hayan fijado para cada una de ellas. 
Estas propuestas de clasificación 
,han de tener la conformidad del 
técnico encargado de los trabajos. 
Si así no ocurriese, se trataría de 
llegara un acuerdo en sesión que 
celebrarían la Junta y el Ingeniero, 
y si no se consiguiese, pasaría la 

¡propuesta al estado, de redamación . 
- L a Junta propondrá, asimismo, 
¡para cada clase o calidad, los valo-, 
res en venta normal y rentad 

Para la ejecución de estas pro
puestas se fijará un plazo acomoda-
do a las dificultades que. presente 

; el trabajo a realizar, y si pasado ós-
: te no existiera propuesta, efectuará 
los trabajos el personal técnico, por 
entenderse que el pueblo renuncia 
a su derecho, sin perjuicio de impo
ner la penalidad que determine el 
Reglamento. 

Artículo 24. Para la debida com
probación del valor real o normal 
asignado a cada clase de terreno eu 
la propuesta de la Junta, o para su 
determinación, si no existiera pro
puesta, se investigarán los siguien
tes datos por el orden de prelación 
que a continuación so expresa: 

1." Precio de adquisición do las 
fincas incluidas en la clase de que 
se trate dentro del término muni
cipal. 

á.0 Precios normales de venta de 
los predios de igual cultivo y cali
dad dentro de cada zona. 

3. ° Producción del inmueble; y 
4. ° E n general, o-uantos datos 

puedan servir do base para la valo
ración. 

Artículo Üo. L a baso contributi
va estará representada por ol tanto 
por ciento correspondiento al capi
tal territorial quo se determine pa
ra los distint os casos en concepto do 
renta, incromenindo únioamente con 
las partidas correspondientes al be
neficio del cultivo y a la utilidad 
reportada por el ganado quo apro
veche directamente los productos 
do la finca, cuyo cáloulo so dwlucí-
rá analíticamente con sujeción a las 
prácticas usuales que se sigan en la 
localidad para los distintos cultivos; 

agrícolas o explotaciones pecuarias. 
Contra la propuesta de la Junta 

pericial se admitirán reclamaciones 
u observaciones por el personal téc
nico durante todo el periodo en que 
se esté efectuando la comprobación 
en el término municipal. 

Una vez acordada la clasificación; 
Valoración definitiva y cuentas analí
ticas que hayan servido para la de
ducción de los diversos recargos, se 
enviará un duplicado del trabajo a 
la Junta pericial, para que ésta lo 
exponga al público durante el pla
zo que se determinará en el Regla
mento, en relación con el número 
de fincas que contenga el término, 
y pasado éste se considerarán defi
nitivamente aprobados los trabajos, 
si no se hubiera remitido por la Jun
ta su razonada disconformidad, al 
mismo tiempo que el informe de las 
reclamaciones que pudieran presen
tarse, 
1 Artículo 26. Cuando estas recla
maciones fueran desestimadas por 
el Servicio catastral provincial, o la 
propuesta de la Junta pericial no 
;hubiera tenido la aprobación de los 
técnicos ní hubiese sido redactada 
de común acuerdo, según dispone 
el artículo 23, pasarán las propues
tas a informe de una Junta provin
cial o regional, integrada por el 
Presidente de la Audiencia o perso
na en quien delegue, que ejercerá 
las funciones de Presidente; nn In
geniero agrónomo y otro de montes 
del Servicio catastral, un represen
tante de la Delegación de Hacienda, 
un representante de la Cámara 
Agrícola provincial y un represen
tante de la Junta pericial del térmi
no municipal a que se refiera la 
reclamación. 

Será condición precisa la presen
cia de un Ingeniero geógrafo en es
ta Junta cuando la reclamación 
afecto a las características de super
ficie. 

Ejercerá las funciones de Secreta
rio, con voz y voto, un Abogado 
del Estado de la Delegación de Ha
cienda. 

Si en la mencionada Junta pro
vincial o regional se llegase a un 
acuerdo respecto de las reclamacio
nes sütuetidas a su deliberación, se 
notificará ésto al interesado, el cual 
podrá alzarse ante la Junta superior 
en el plazo do tres meses, a partir 
de la techa en (pie se lo notificó, 
siempre que previamente consigno 
ol depósito que determino el llugla-
menío, según los casos. Pasado este 
plazo ol acuerdo será firmo y surti
rá eíocios administrativos. 

Si la opinión del Servicio discre
pase de la do la Junta, pasarán las 
recliiiuucionos, con los informes co-
m-.-qumiliontos, a la Junta superior. 

Artículo 27. Deducido por ol 
procedimiento señalado en el ar
tículo 25 el tipo líquido imponible 

por hectárea que corresponda a los 
cultivos y oíase de terrenos, dentro 
de un término municipal, y deter
minada, además, numéricamente, en 
cada parcela catastral, la extensión 
superficial de sus cultivos, se apli
cará a la superficie de cada uno de 
ellos el tipo líquido imponible por 
hectárea que le corresponda, y la 
suma de estos resultados parciales 
dará la base tributaria de la parcela 
catastral. 

Articulo 28. A los efectos esta
dísticos se hará un estudio sobre la 

{>roducción bruta y renta media de 
os distintos cultivos existentes en 

cada término municipal. 
C A P Í T U L O VIII 

Trabajos evaluatorios de la riqueza 
forestal 

Artículo 29. Para que la parte 
del Catastro referente a este género 
de propiedad pueda cumplir en to
do caso los fines sociales que se le 
asignan en la presente ley, deberá 
procederse a la determinación del 
valor absoluto, real o normal del 
capital territorial correspondiente 
a cada una de las clases en que se 
dividan ios distintos aprovecha
mientos forestales. 

L a valoración de la producción 
de los bosques y, en general, de 
aquellos terrenos que contengan ar
bolado forestal, se efectuará- sepa
radamente para los productos leño
sos y secundarios, sm perjuicio de 
poder incluir entre los primeros a 
aquellos productos secundarios afi
nes que como, por ejemplo, el cor
cho, conviniera agrupar para faci
litar las valoraciones. 

Artículo 30. L a valoración de 
los productos primarios se efectuará 
en el momento do su aprovecha
miento, deduciéndola del precio que 
adquieran en ol monto dichos pro
ductos antes de haber sufrido nin
guna tronsformación industrial, 
descontados los gastos correspon
dientes de gestión,, guardería y 
conservación de la finca. 

Artículo 31. Los propietarios de 
montes particulares estarán obliga
dos a declarar todas las cortas quo 
realicen en sus fincas, ya sean nor
males o accidentales. 

Los productos leñosos y si mi Is res, 
cortados o abatidos por cnalquier 
causa, no podrán ser extraídos sin 
la autorización correspondicuto, 
previa comprobación, si i'uuso nece
sario, anotándose tales productos y 
el valor do los mismos en la hoja do 
la finca a quo se refiera, para que 
esta valoración, unida a la prouuc-
cióu secumlaria, detonnino la renta 
bruta total del predio. 

Para los montes públicos fnoilita
rá el Servicio oficial (Distritos fo
restales y Divisiones hidrológicas) 
todos los datos que, constando en 
sus oficinas, puedan interesar ai 
Catastro. 

I 
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Artículo 32. Se establecerán pe
nalidades; agravadas en los casos de 
reincidencia, para aquellos propie
tarios que intenten defraudar a la 
Hacienda omitiendo sus declaracio
nes y extrayendo los productos sin 
la debida autorización. 

Artículo 33. L a valoración de la 
producción secundaria del suelo y 
del vuelo, e igualmente la de los 
montes desprovistos de masa leño
sa, se deducirá en forma análoga a la 
de la riqueza agrícola, pero tenien
do en cuenta que la renta líquida 
sólo deberá incrementarse con la 
partida correspondiente a la utili
dad reportada por el ganado que 
aproveche directamente sus produc
tos. 

Los restantes trabajos se ajuata-
tarán en lo posible a los preceptos y 
tramitación ordenados en el capítu
lo anterior, y cuyo detalle estable
cerá el Reglamento. 

C A P Í T U L O I X 
Trabajan emhtatonoM de la riqueza 

urbana 
Articulo 34. Practicados los tra

bajos topográficos' catastrales co
rrespondientes a los términos muni
cipales, zonas de ellos o predios ur
banos cuando por las respectivas ca
tegorías de los mismos haya lugar a 
aquéllos, se procederá por el perso
nal técnico del Servicio a realizar 
los trabajos de valoración con suje
ción a las normas que siguen: 

E l período de rectificación estará 
caracterizado por el pase de la tri
butación por cupo a la tributación 
por registro, o sea por cuota, me
diante la aprobación por el Minis
terio de Hacienda del registro for
mado por el Ayuntamiento respec
tivo. 

Para el período de avance catas
tral ne dividirán los términos muni
cipales en dos categorías, según que 
el l íquido imponible medio, o sea el 
cociente de dividir el l íquido impo
nible total por el número de fincas, 
sea mayor o menor que el que se fije 
como limite en el Regí»mentó . 

E n los términos municipales d* la 
última categoría se determinará so-
lam-inte, on cada parcela urbana, el 
valor en renta o producto íntegro. 

E n los demás términos se determi-
uaváii indtípmvUentemente el valor 
real o normal y el valor en renta 
do cada parcela, como s« indica a 
iionrinuaoión, iiaciendo una medi
ción suficiente con un plano o escala 
df la finca, o, cuando menos, un cro
quis acotado, como base para reali
zar aquél cuando sea necesario: 

1." Valor real o normal.—Se ob
tendrá «.m los edificios por su precio 
de costo y las circunstancias de esta
do d<i vida y conservación, y en los 
Holavtis por su precio do cotización, 

ÍVÍ formulará en ambos casos a 
Ijas" du precios unitarios por metro 
cuadrado en planta. 

Ü." Valor en renta o producto ín-
UfgTo.—Se deducirá como conse-
cut-neia del estudio que en cada ca
so habrá de realizarse do las condi
ciones peculiares de la localidad, 
situación y destino do las fincas y 
deiaás circunstancias influyentes, 
quedando a criterio del técnico la 
fijnfuón di- la relación entre ambos 
valares o tipo de interés, dentro 
de su variabilidad, según las carac
teríst icas de cada localidad. 

Asiniisnn» estará i'acultado el per
sonal técnico que realice eso.-* traba

jos de comprobación o revisión ge
nerales de un té mino municipal pa
ra llevar a los expedientes da com
probación catastral las variaciones 
que, en relación con los registros 
aprobados, resulten de dichos tra-

- bajos para los valores en renta y loa 
líquidos imponibles, tanto en atea 
como en baja, sin que sea necasario 
para tal efecto instancia de parte. 

Artículo 35. Auxil iarán al per
sonal técnico en sus trabajos las Cá
maras de la Propiedad, y donde no 
existan éstas, las Juntas periciales 
constituidas con arreglo a lo que de
termina el artículo 10, las cuales 
facilitarán al personal técnico en
cargado de. dichos trabajos cuantos 
datos Ies sean conocidos y ,86 les 
pidan referentes aprecio de,solares, 
coste de la edificación, .tipos de 
arrendamiento en la localidad y de
más relacionados con los trabajos 
evaluatorios en forma semejante a 
como lo ejecutan en la valoración 
de la riqueza rústica. 

Articulo 36. L a determinación, 
en la forma que el Reglamento es
tablezca, de las bases de valoración 
y precios-tipos unitarios aplicables a 
los , trabajos correspondientes, co
rrerá siempre a cargo "la los Arqui
tectos del servicio, tanto en los ca
sos en que las valoraciones de cada 
finca . deban realizarse directamen
te por los mismos, comió en aquellos 
en que ese trabajo se encomiende 
total o parcialmente a los Apareja
dores del servicio. 

£ 1 orden de comprobación se de
terminará, de mayor a menor, por 
las cifras de tributación por regis
tro, realizándose la misma en los 
términos municipales que tengan 
aprobados sus registros fiscales y 
formando y comprobando, a la vez, 
los registros en los términos que no 
los hayan realizado, pero teniendo 
la declaración de los propietarios 
carácter voluntario. 

L a base tributaria o líquido im
ponible de la parcela urbana se de
ducirá de su valoren renta, median
te descuentos por servicios y aumi-
nistros, huecos y reparaciones, gra
duados en la forma <jue para los di
versos casos determinara el Regla
mento. 

Artículo 37. Los edificios total 
o parcialmente destinados & la ex
plotación de la riqueza rústica y ne
cesarios a la misma, si se hallan en
clavados en predios o núcleos urba
nos, requerirán la valoración inde
pendiente por el Catastro do urbana, 
y los edificios enclavados en pi'edios 
rústicos y destinados a la explota
ción do la riqueza de igual clase, 
quedarán excluidos del Catastro de 
la riqueza urbana, por no estar su
jeta esta parce a contribución en 
concepto du riqueza urbana, y ue 
incluirá en el Catastro de la misma . 
solamente a efectos estadísticos, 
dando Ja oportuna cuenta al Catas
tro de la riqueza rústica para su in
clusión. 

Articulo BS. Con el fin de dar la 
debida unidad a los trabajos de valo
ración en cada término municipal, 
el personal técnico al servicio del 
Catastro de urbana tendrá a su car
go la tasación del valor real o valor 
en renta de todos los edificios, sea 
cualquiera su util ización, con ex
clusión, en los que se destinen a 
explotación industrial o agrícola, 
de la maquinaria y artefactos pro
pios de la misma, cuya tasación, 

caso de llegar a influir en la deter
minación de aquellos valores y de la 
base tributaria de la finca, correrá 
a cargo del Ingeniero de la espe
cialidad correspondiente, en la for
ma que determinen los Reglamen
tos. 

Artículo 39. L a calificación de 
los terrenos como solares, mediante 
la est imación de sa valor por los 
conceptos indicados, corresponde a 
los Arquitectos del Catastro de la 
riqueza urbana, de acuerdó con los 
Ingenieros de la especialidad co
rrespondiente, con intervención re
glamentaria de las Juntas pericia
les, los que al practicar los trabajos 
de avance, comprobación o revisión 
de cada término municipal, deter
minarán las parcelas o zonas de te
rreno que deben tributar por Urbana, 
dando conocimiento exacto de ello 
al Servicio del Catastro rústico, a 
los efectos de la baja de dicha par
cela en la riqueza rústica. 

Artículo 40. Los Ayuntamien
tos que no tengan denominadas las 
calles, ni numeradas las fincas ur
banas, tendrán la obligación de fi
jar y conservar de modo más perma
nente posible en cada edificio, tan
to de los núcleos de los términos 
municipales como de las poblacio
nes diseminadas, una numeración 
correlativa antes de comenzar la 
comprobación dé riqueza del térmi
no municipal, comprendido en el 
Registro fiscal por el Servicio del 
Catastro urbano, que comunicará la 
fecha del comienzo de los trabajos 
con tres meses de anticipación, sin 
perjuicio de que los Municipios lo 
vayan ejecutando. 

Será respetada toda numeración 
<̂ ue actualmente tengan las fincas, 
l imitándose los trabajos del Ayun
tamiento a ejecutarlos en aquellas 
fincas que carezcan de número. 

C A P Í T U L O X 
Exencione* tributaria», abéohdan y 

permanentes 
Artículo 41. Disfrutarán de exen

ción absoluta y permanente de la 
contribución territorial por rústica: 

a) Las fincas rústicas y jardi
nes que formen el Patrimonio' de la 
Corona, con arreglo a la ley de 26 
de junio de 1876. 

b) Los terrenos «pío siendo pro
piedad del Estado, de la comunidad 
de los pueblos o de las provincias, 
se hallen destinados a la enseñan
za pública de Agricultura, Botáni
ca o ensayos de agricultura, por 
cuenta del Estado, de la provincia 
o de los mismos pueblos. 

c) Los caminos públicos, fuen
tes y canales de navegación o de 
riego, cuando por contratos solem
nes o por disposición expresa de 
la ley estén adjudicados a las Em
presas constructoras los productos 
de aquéllos con exención de con
tribuciones. 

d) Los terrenos ocupados por 
paseos, jardines, rondas, ríos y sus 
riberas, canales y demás vías fiu-
vialesy terrestres que sean de apro
vechamiento público y gratuito» 

e) Las huertas y jardines desti
nados al recreo de los Párrocos u 
otros ministros de la Iglesia y que 
no sean de propiedad particular. 

f) Los terrenos improductivos 
por su naturaleza y no susceptibles 
de aprovechamiento alguno, aunque 
sean del dominio privado. 

g) Los terrenos baldíos de apro

vechamiento común, mientras no 
se enajenen a particulares, entun. 
diéndose por tales los terrenos in
cultos, en su .estado natural que 
por su mala calidad y escasos pm-
ductos, ni se aplican ni pueden 
aplicarse a la labor ni al aprove
chamiento de pastos para que pro
duzcan ttua renta a favor de la co
munidad de los pueblos o provin
cias, dejándose, por tanto, al apro
vechamiento inmediato y gratuito 
de los vecinos o miembros de la 
comunidad. 

h) Los terrenos ocupados por 
minas; incluso las de sal, siempre 
que dichas minas hayan sido obje
to de concesión otorgada con arre
glo a la ley de Afinería, y los con
cesionarios cumplan todas las obli
gaciones establecidas por dicha ley 
en materia de impuestos. 

i) Los terrenos ocupados por lí
neas de ferrocarriles. 

j) Los animales destinados a 
industrias distintas de la agrícola, 
siempre que por ellos se satisfaga 
la contribución industrial y así se 
haga constar; los ganados que co
rrespondan al Ejército; las cabezas 
de ganado que constituyan los pro
ductos de las explotaciones pecua-
riasr; las aves de corral, siempre 
que no constituyan explotación es
pecial, y el ganado de laborj en con
cepto de instrumento de cultivo. 

Están además exentos de contri
bución, en concepto de riqueza rús
tica, los jardines, huertos y demás 
aprovechamientos agrícolas del in
terior de las poblaciones y, en ge
neral, todos los terrenos sujetos a 
la contribución en concepto de edi
ficios y solares. 

Artículo 42. D i s f r u t a r á n de 
exención absoluta y permanente por 
urbana: 

a) Las fincas propiedad del Es
tado. 

b) Las que constituyan el Pa
trimonio de la Corona. 

c) Los palacios y casas corpo
rativas de Mancomunidades, Dipu
taciones provinciales y Municipios, 
donde se hallen instaladas sus de
pendencias y oficinas, así como las 
viviendas que en dichos edificios 
se destinen al personal indispensa
ble para su custodia y vigilancia, 
no disfrutando del referido privile
gio los locales de los mismos que 
produzcan renta. 

d) Los edificios y tórrenos ane
jos, propiedad de Estados extran
jeros, destinados a residencia u ofi
cinas de su representación d\\*\o-
mática, siempre que dichos Estado.-* 
otorguen al español el mismo pri
vilegio. 

e) Los templos católicos abier
tos al culto público, como asimis
mo los edificios o locales anejos a 
ellos destinados al ejercicio del cui
to y su servicio. 

f) Los templos o capillas de 1;̂  
distintas confesiones, abiertos ¡il 
culto público, siempre que en la* 
naciones a que correspondan lo* s'i* 
licitantes haya reciprocidad respec
to a los templos católicos españoles. 

g) Los edificios y jardines des
tinados únicamente a habitación y 
recreo de los Obispos 3' Párrocos. 

h) Los Seminarios couciltare.*. 
i) Los edificios o conventos ocu

pados por Ordenes o Congre^iii i1'* 
ues religiosas establecidas lela
mente en el l í e ino , con sus depou* 
deucias adecuadas a la vida ê p1" 



1 ritual y conventual, siempre que 
jino.-t u otros no -prodiiKcan a sus 
thieños particulares alguna renta. 

2ío se comprende en la exención 
]o* localea tlestinado» a alguna in-
duütria, a la enseftanza retribuida 
o cjualquiar otro fin de carácter lu
crativo. 

j) Los cementerio», siempre quo 
no produzcan renta a la entidad 
propietaria de los mismos. 

k) Las fincas y locales ya sean 
propiedad de Corporaciones, Socie
dades o particulares, que se destinen 
rte modo público y gratuito a HOÍ-
¡utales, Hospicios, Asilos, Cárpelos, 
Casas de corrección n otros cuales
quiera fines de utilidad o benefi-
cencía pública, alcanzando la exen
ción a las viviendas de los Maestros, 
Profesores y personal indispensable 
de dirección y vigilancia, como asi
mismo a los locales necesarios para 
oficinas de administración de di
chos establecimientos. 

Cuando las fincas comprendidas 
en el párrafo anterior no sean pro
piedad de Corporaciones públicas, 
será necesario para tener derecho 
a la exención el reconocimiento de 
su utilidad y la aprobación de su ré
gimen por disposición gubernativa. 

1) Los Pósitos , Montes de Piedad 
y Cajas de Ahorro reunidos del Fa* 
tionato ¿el Gobierno. 

m) Las fincas propiedad común 
•dé los pueblos, siempre que no pro-
rluzcan renta en favor de los mis
mos.. 

n) Los terrenos ocupados por ca? 
lies, plazas, caminos, paseos, jardi
nes, rondas, riberas, muelles, puen
tes y demás vias que sean de uso 
público y gratuito, cualquiera qú* 
sea I» propiedad de lo» mismos, 
o cuando «lendo de uso retribuido 
°.stén adjudicados por contrato so-
lemnft a Empresas particulares los 
productos, con exención de contri
buciones. 

o) Los bienes comprendidos en 
la ley Orgánica del Instituto Nacio
nal de Previsión, de 27 de febrero 
de 1908. 

p) Los edificios enclavados en 
ios terrenas ocupados {jor las líneas 
de forrocarriles y destinados a los 
servicios indispensables para la ex
plotación de tales lineas. E l detalle 
de aplicación de esta exención será 
objeto del l íeglamonto, vistos los 
términos de la Ley de concesión. 

Artículo 43. Las oxcnciont'» per
manentes que se otorguen on lo su
cesivo a Instituciones o Empresas 
'lo obras do utilidad pública serán 
f/bjfito de leyes especiales, por las 
que üo regirán. 

C A P Í T U L O X I 
KfX'iichnes temporalea y parciaJe* 
Artículo -14. D i s f r u t a r á n de 

exención total durante el tiempo que 
empresa; 
a) Por tmi años, las plantacio-

nus de algodón y los terrenos dedi
cados al cultivo de cereal-legumino-
s¡;, sin barbecho, en que so haya 2>er 
dido la vid por filoxera. 

b) Pm* cinco años, ios terrenos 
f-'omp rendid os un la ley de Coloniza
ción de 30 de nyosto do 1907. 

c) Las replantauiones do vides 
ainericanas, solas o en asociación con 
^ros árboles, quedarán exentas por 
seis nftos. 

•I) Las plantaciones do olivos en 
' ferrunos filoxerados so eximirán 
por diez años. 

e) Las plantaciones lineales, cu
yo objeto sea dar sombra a los cami
nos públicos o particulares, disfru
tarán de exención completa mien
tras no se realice el arbolado, en cu
yo caso estarán obligados los pro
pietarios a efectuar la declaración 
a que se refiere el artículo 31, para 
el pago de la tributación correspon
diente. 

f) Las repoblaciones forestales 
de montes protectores disfrutarán de 
exención completa hasta que hayan 
alcanzado el periodo de plena pro-
ductibilidad, según dispone la ley 
de 24 de junio de 1908. 

Artículo. 45. D i s f r u t a r á n de 
exención parcial, o sea de recargo 
producido a consecuencia de la me
jora o cambio de cultivo, aquellos 
terrenos que se encuentren en los 
siguientes casos: 

a) Durante cinco años, los terre
nos puestos en cultivo como conse
cuencia de desecación de lagunas y 
pantanos. 

b) Las nuevas plantaciones de 
vid o árboles frutales estarán exen
tas durante los diez primeros años, 
como igualmente los terrenos con
vertidos en regadío. 

c) Las plantaciones de olivo o 
arbolado de construcción gozarán 
de esta gracia por espacio de veinte 
años. 

d) Estarán exentos durante los 
diez años siguientes a los tres pri
meros, los terrenos dedicados al cul
tivo del algodón. 

e) Las colonias agrícolas, según 
la ley de 3 de julio de 1868. 

f) Las conversiones de montes, 
cuyo fin sea la transformación da 
monte bajo en monte medio o simi
lar, y de éste . en monte alto, se 
considerarán como cambios de cul
tivo para los efectos de la exención 
tributaria. 

Ninguna exención temporal, de
bida a cambio facultativo, será con
siderada si no se ha dado cuenta del 
mismo en el primer año de su trans
formación. 

Se entenderá que la exención es 
del recargo en el tributo, pues los 
terrenos seguirán pagando durante 
esos plazos la misma contribución 
que pagaban antes de establecer di
chas mejoras. 

Articulo 46. D i s f r u t a r á n de 
exención temporal o parcial: 

a) Todos los edificios que se 
construyan de nueva planta o que se 
reedifiquen; entendiéndose bajo este 
concepto aquellos en cuya construc
ción so aprovechen elementos de 
edificaciones anteriores, si bien mo
dificando totalmente la estructura 
do éstas. 

b) Los edificios que se reformen 
o amplíen, siempre que la reforma 
afecto a la disposición constructiva 
y distributiva de aquéllos. 

E n los de nueva planta o que se 
reedifiquen, la exención durará el 
tiempo de la construcción y un año 
después, en cuyo periodo tributa
rán como solares. 

Los se reformen tributarán 
como solares el tiempo de la obra, 
siempre que ésta exija que el edifi
cio esté totalmente deshabitado, o 
en caso contrario, por el liquido co
rrespondiente a las rentas de los ló
enles que permanezcan sin desalo
jar durante la obra. Durante un año 
después tributarán, en todo caso, 
por el líquido imponible con que 
figuraban antes de la obra. 

E n el Reglamento se determina
rán los requisitos de plazo y condi
ciones a que hayan de ajustarse las 
solicitudes de estas exenciones. 

Artículo 47. Las exenciones tem
porales concedidas o que en lo suce
sivo conceda el Estado por leyes o 
disposiciones especiales, se regirán 
por las prescripciones que en las 
mismas se determinen. 

C A P Í T U L O XII 
Ti'abajog cateuttrálex efectuado» por 

Corporaciones y particulares 
Artículo 48. Se autoriza a las 

Provincias, Municipios, Cámaras 
Agrícolas , Cámaras de la Propiedad 
Urbana, entidades y propietarios a 
realizar por su cuenta: 

1. ° Los trabajos topográficos de 
parcelación a que se refiere el apar
tado 3.° del artículo 15 y los 2.° y 
4.° del artículo 16, relativos estos 
últ imos a las zonas en que se desee 
o sea necesaria mayor precisión. 

2. " Los planos parcelarios para 
el Catastro de urbana a que se refie
re el párrafo primero del artículo 34 
de este Decreto-Ley. 

3. ° Los trabajos de valoración re
lacionados con la formación del Ca
tastro, consignados e » los capítu
los VII, VlII-y I X . 

Artículo 40. Todos ellos se eje
cutarán con arreglo a las instruc
ciones que han de dictarse y bajo las 
siguientes condiciones: 

a) Las entidades especificadas 
deberán vot ar previamente, con 
arreglo a las Leyes, los gastos nece
sarios para la formación del Catas
tro. 

b) Obtenida la concesión del cré
dito suficiente y de los medios de 
hacerle efectivo, procederán a su 
ejecución en la misma forma fijada 
en la presente ley para los trabajos 
t o p o g r á f i c o - c a t a s t r a l e s , evaluato-
rios y de deslindes, con sujeción a 
los Reglamentos e Instrucciones 
dictadas al efecto por el Instituto 
Geográfico y Catastral. 

c) E l Catastro realizado se con
frontará a expensas del Estado. Su 
tramitación o aprobación se hará en 
la forma que determine el Instituto 
Geográfico y Catastral, y las recla
maciones contra las superficies, ci
fras o valoraciones quo en él se con
signen se resolverán con arreglo a 
las normas señaladas para los tra
bajos realizados por el Estado. 

Artículo 50. E l Estado auxilia
rá esas iniciativas en la forma si
guiente: 

a) Con los planos, datos, antece
dentes y reseñas que existan en las 
oficinas públicas del Estado, Provin
cia o Municipio. 

b) Con las instrucciones, consul
tas, informes 3* antecedentes quo el 
Instituto G-eogrático y Catastral 
pueda proporcionarle. 

c) Con una remuneración por 
hectárea en rústica y metro cuadra
do do solar en urbana, arreglada a 
la tarifa que se consignará en ol Re
glamento, y que sólo so abonará 
cuando, aprobados los trabajos por 
el Estado, se reciban en las oficinas 
de conservación. 

Artículo 51. L a comprobación 
oficial de los planos y trabajos eva-
luatorios del Catastro se verificará 
por funcionarios del Estado, con 
arreglo a las instrucciones del Insti
tuto Geográfico y Catastral, y los 
gastos de la comprobación serán de 
cuenta del Estado. 

Artículo 52. E n las zonas ricas 
,y fértiles se reserva el Estado el 
derecho exclusivo de llevar a ca
bo el Catastro parcelario anticipan
do los gastos, de los cuales se re
sarcir» con un aumento en la tribu
tación que no podrá exceder del 1 
por 100 de la riqueza imponible. 
' Artículo 53. En el Catastro de la 
riqueza urbana se considerarán co
lmo zonas ricas y fértiles las pobla
ciones cuyo líquido imponible me
dio por finca robase la cantidad que 
se fija. 

Artículo 54- A los efectos con
signados en los artículos anteriores, 

; sólo se aceptarán por el Estado po
lígonos topográficos y manzanas de 
la riqueza rústica y urbana, respec
tivamente, y nunca fracciones de 
unidades. 

C A P Í T U L O XIII 
Comervación 

L a conservación catastral tiene 
por objeto llevar al Catastro ya for
mado todas las variaciones que la 
propiedad experimente en el trans
curso del tiempo. 

Riqueza rústica 
Artículo 55. Las aonas ultima

das de Avance catastral antiguo se 
conserrarán como actualmente, y a 
medida que sea posible se organi
zarán trabajos de rectificaciones su
cesivas que permitan transformarlo 
•n Avance catastral topográfico, 
dictándose al efecto los necesarios 
preceptos en el Reglamento e ins
trucciones topográficas. 

Artículo 5b. A medida que se 
aprueben los trabajos del nuevo 
Avance o se rectifique el antiguo, 
transformándolo en topográfico, se 
organizarán las correspondientes 
oficinas de conservación catastral, 
en estrecha relación con el Registro 
de la Propiedad, las cuales realiza
rán los trabajos ele conservación y 
rectificación progresiva relativos 
al cuarto periodo de los trabajos del 
Catastro consignados en el artícu
lo 3.° 

Artículo 57. Se tendrán en cuen
ta, especialmente, los siguientes ex
tremos: 

a) Las variaciones de los l ímites 
do las parcelas, debidamente justi
ficadas y los cambios de dominio. 
E l personal de la conservación pro
cederá sobro el terreno al levanta
miento planimétrico de la nueva 
linea o a la comprobación de los 
planos presentados por los propie
tarios, que serán admitidos si es
tuvieran efectuados de acuerdo con 
las ínstnicciones topográficas quo 
se dicten. 

b) Las modiíícaciones que con
venga introducir en la clasiticación, 
durante un plazo de dos años, a 
partir do la techa do su vigencia, 
en que esta clasificación se conside-
vavá como provisional. Pasado este 
plazo, se elevará a definitivo, excep
to para los aprovechamientos arbó
reos o arbustivos, y sólo podrá va
riarse en los casos de cambio de cul
tivo o aprovechamiento. 

Excopcionulmentecuando una 
finca haya desmerecido en la terce
ra parte de su valor, podrá el pro
pietario solicitar la reducción co
rrespondiente. 

c) Las variaciones docenales do 
los tipos evaluatorios. adoptando el 
promedio del últ imo decenio, des
contados los dos años extremos en 
cada uno de los valores máximo y 
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mínimo, sin perjuicio de poder anti
ciparlas o retrasarlas para todos o ca
da uno de los cultivos o aprovecha
mientos, si así lo aconsejaran las 
condiciones económicas en quo és
tos se desarrollen. Conjuntamente 
con estas revisiones se efectuarán 
las referentes a las clasificaciones 
de los cultivos y aprovechamientos 
arbóreos y arbustivos. 

d) Las rectificaciones que se de
riven de los cambios de cultivo y de 
las reclamaciones que se consideren 
atendibles. 

Rigutza urbana 

Articulo 68. Se distinguirán tres 
clases de variaciones: 

a) De orden jurídico, inscribién
dose las variaciones de dominio a 
instancia de parte y previa justifi
cación documentada. 

b) Particulares o de orden físico, 
originadas por agrupación o separa
ción de parcelas, obras de construc
ción de nueva planta, reforma, am
pliación, demolición parcial o total, 
instalación de servicios, etc., etc., 
que produzcan alteración en alta o 
baja en la capacidad productiva de 
la finca. 

c) De carácter general, corres
pondiente a las fluctuaciones que el 
valor y rentabilidad de los inmue
bles experimenten como consecuen
cia de la evolución económica de la 
propiedad. 

Artículo 59. Las variaciones del 
concepto b) se harán por declaración 
y bajo la responsabilidad del pro
pietario, por denuncia de los par
ticulares o iniciativas del servicio de 
Catastro; en todo caso, serán objeto 
de comprobación, por parte de éste, 
con arreglo a las normas corréspon-
úientes a la localidad y clase de fin
ca de que se trate. 

Las variaciones del concepto c) 
se harán mediante rectificaciones 
periódicas de carácter general (revi
siones catastrales), que se practica
rán, salvo lo que la superioridad 
acuerde, cada cinco años, después de 
terminada la formación del Catastro 
en cada localidad. 

Es obligatorio para el propieta
rio la declaración de altas de renta 
originadas por las variaciones del 
concepto c), y su comprobación se 
practicará seguidamente a los efec
tos de la nueva liquidación del tri
buto quo corresponda. 

No so admitirán las bajas do ren
ta que no obedezcan a variaciones 
sostenidas durante un año, por lo 
meuoa. 

Las sanciones en que incurran los 
contraventores do este precepto se 
fijarán en el lleglamento. 

Artículo (»0. Las revisiones ca
tastrales se realizarán moilianto un 
nuovo estudio do las cumiieiones 
económicas do la localidad, del quo 
se deducirán los cooficientes de au
mento o reducción que para cada ti
po de t'inca procf.'da introducir en las 
variaciones do la última comproba
ción o revisión. No tumlriín, por 
tanto, el eumoter de valoración par
ticular do cada finca, sin perjuicio 
do qui> se investiguen y comnnieben 
las variiH'iones del oone.-pto b) quo 
se hayan produe1 en el quiuquo-
nioy no hnyan sido doelaradas por 
los interesados a su debido t i.Mrtpo. 
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J U Z G A D O S 

Juzgado municipal de Villaotúpo ck 
Otero 

Vacantes las plazas de Secretario 

5 de Secretaria sapiente de este 
azgado municipal, se anuncia su 

provisión por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Bea] 
decreto de 29 de noviembre de 1920, 
por espacio de quince dias, a contar 
desde que aparezca el presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid. 

Los aspirantes a cada una de laa 

Íliazas, enviarán sos instancias, con 
os documentos justificativos de su 

derecho, a este Juzgado municipal, 
según preceptúa la vigente ley del 
Poder judicial. 

Villaobispo 23 de ebril de 1925, 
E l Juez, Pablo Alonso. 

Don Antonio de la Fuente Gonzá
lez, Juez municipal de Oastrillo 
de los Polvazares. 
Hago saber: Que hallándose va

cante el cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, se 
anuncia para su provisión en pro
piedad a concurso de traslado, por 
•1 término de treinta dias, con arre
glo a lo dispuesto en el Eeal decreto 
de 29 de noviembre de 1920 y Eeal 
orden de 9 de diciembre del mismo 
año, en cuyo plazo puoden presen
tarse por los aspirantes sus instan
cias, documentadas. 

Castrillo, 22 de abril de 1925.= 
Antonio de la Fuente. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

Reqmsitoriaa 
González Alba ( F é l i i ) , hijo da 

José y de Benigna, natural de Pa-
radela, provincia de León, de 22 
años de edad, estatura 1,600 me
tros, domiciliado últimamente en 
Paradela, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración pava 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
en el término de treinta días en 
Ferrol, ante el Alférez del l íegi-
miento de Artillería de Costa, nú
mero 2, D . Francisco Adalid Cam
pos; bajo apercibimiento quo de no 
efectuarlo, será declarado rubt.'kle. 

Ferrol 8 de abril de J»25.=EI_A!-
fóvez Juez instructor, Francisco 
Adalid. 

Manuel Trigales Alvarez, hij" i'0 
Gabino y de Atanasia, naturul de 
Avgrinza (León), do estado soltern, 
profesión jornalero, do 2Í3 liños de 
edad; sus señas personales son: es
tatura 1,620 metros, polo y <-''\¡!is 
negros, ojos castaños, nariz re^ulai', 
barba -saítoiite, boca y frente r-'gu-
lares, domiciliado úLthnamciüo en 
Norto América, y suje.to ¡i expeiMen-
te por haber ftiltailo a concentra
ción, comparecerá dentro del ter
mino do treinta dias ante el ,In|,z 
instructor, D . Cándido Fernández 
luiiaso, Comandante c l e l J í e ^ i n i i ' ! ' -
to do Infantería do Guipñze^a. nn-
mero 58, de guarnición en la plaza 
do Vitoria; bajo apereibiinient" ile 
sor declarado rebelde si no lo efee-
túa. . 

Vitoria 14 de abril de m->-̂ A 
Comandante Juez instruefor, í an
dido F . lehaso. 

L E O N 

Imp. de la Diputación provincial 


